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«Fallamo,s; Que de~*,stimando la alegación de madmisibili
dad aducida por el Abogado del Estado y desestimando también
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de
"Torrealba y Bezares, S. A.". contra la Resolución de la Direc
dón General de Prevbión de siete de marzo de mil novecientos
sesenta y seis, sobre liquidación de cuotas de la Mutualidad de
Artes GráfiCas para el periodo de primero de febrero de mil
novecientos sesenta y <,Tes a di<'lembre de mil novecientos sesen~

tn y cuatro, inclu.sive; absolviendo a la Administración de la
demanda, debemos declarar y declaramos que tal Re!"olución
es conforme a Derecho y por lo mismo válida y subsistente:
sin hacer imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «130
Ietin Oficial del Est.ado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo prommciamos, mandamos y ftrmamos,-Ambrosio· L(>
pez,-José de Olives,-Adolfo Suárez.-Jm;é TI1l.1l1lo.~-EnrfQue

Medina. (Rubricados).",

Lo que comunico a V. 1. pam ~n conocimient.o y efe<'tos,
Dios guarde a V. 1..
Madrid. 26 de jl¡nio de 197Q.-P, D-. el SubsecretarIo, Utrt"'ra

Molina.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de estl:' Departamento-,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION (le In Dirección General de Minas
por la que se hace público qUe queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investiga,
ción y concesiones directas de explotación de toda
clase de sustancias m.inerales, e.'"Cclu.ídos lOS hidro
carburos flúidos, en el perimetro que se indica,
comprendido en la provincia de OviOOo.

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de -Minas, en su :relación con el 150 del Reglamento General
pa-ra el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto 10091
1'968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigadón y concesiones
directas de explotación de toda cIase de sustancias minerales.
excluidos los hidroca:rburos nÚidos, en el perímetro que n
continuadón se designa, comprendido en la provincia. de Ovie
do, afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio de
Industria. a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», perímetro que
actualmente está afectado por reserva provisional a favor del
Estado para investigación de minerales de mercurio, estable
cida por Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969 con
la denominación «Asturias-León» y qUe corresponde al blo
que D de los que se- nombran y determinan en la Orden minis
terial de 9 de febrero de 1970, que dividió en bloques y deter
minó la modalidad de la investigación a rea1izar en la zona
de la denomina,c-¡(ln indicada «Asturias-U'6n».

Rlaqne D

Area delimitada al Norte POI' la línea quebrada formada
por el paralelo 43'" 25' Norte, comprendido entre los meridianos
1° 50' Oeste y 10 4-2' Oeste; el merIdiano ]0 42' Oeste, comipren~

dido entre el paralelo 43° 25' Norte y la línea de la costa y.
por último, la línea de costa hasta su encuentro con el me
rIdiano 10 21' Oeste.

Al Este, por el meridiano 10 21' oeste, comprendido entre
la línea de costa y el paralelo 430 14' Nmte.

Al Sur, por el paralelo 430 14' Norte, comprendido entre
los meridianos 1" 21' Oeste y 1o 50' Oeste, Y al Oeste, por el
merídiano 10 50' Oeste, comprendido ent.re los paralelos 4-30 14'
Norte y 43° 2;)' Norte.

Los meridianos estún re1'erjdos al de Madrid y los grado:"
son sexagesimales.

Madrid, 28 de julio de 1970.......,F,1 Director g-eneml, 1')nrlque
Dupuy df' Lómp.

RESOLUCION de la Delegación Pr01nncial de Ba+
dajoz por la que se concede autorización adminis
traiiva de una inst4laci6n eléctrica 1/ .~e decl.ara en
{'oru:reto $U utilida,d pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Compafua
Sevmana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando autoriZación para: la concesión administrativa y ·de
claración de utilidad pública. a los efectos de imposición de
servidumbre de pa,.'W, de la instalación eléctpca, cuyas carac~
t€1'fsticas técnic!:llS principales oon las sigu1entes:

Sll!)e::::r:u.CJOll '¡{J/jb KV. situada en la localidad de Zatra, con'

- Parque mtemperie a 70 KV.. con una posición de entrada
y otra de salida a Villafrancn de los Barros y Jerez de los
Caballeros, respectivamente,

- Transformador intemperie d€ H MVA. y relación 70115.
regulable en B. T. en carga.

- Zona. cubierta a 15 KV eon cinco salidas.

Esta Delegación PrOVinCH11, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Décretos 2Hl? y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1'77&/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novh~mbre de 1939. V Reglamento Técnico de Lineas Elél>
trica$ de Alta Tensión. aprob¡:¡do por Decreto 3151/1968. de 28
de noviemhre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la in~talación eléctrica so
Iicita:da y declarar la nUlidad pública de la misma, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso. en la.<; condiciolle$.
alcance y limitadones que establece el Reglamento de la Ley
Hl11966, aprobado por D~cre¡'o 2619ilOO6.

Para el desarrúl10 y ejecución de la. in~tala('Jon. el tltular
de la mismn; debenl atener.,*, a 10 dispue.<>Lo en el capítulo IV
del Decreto 261'7/lH6G.

Badajoz, 10 de julio df' 1~70_-.F:] Delt>gado provineüu. A. Mur·
tínE'z-Mf'diero.-·-8167-C

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autoriZación adminis~

trativa d,e una instalación eléctrica 11 .~e declara en
concreto su utilidad PÚblica.

Cumplidos los tr~mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compañía
8evmana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Badajoz,
solicitando autorización para la r.oncesión administrativa y de
claración de utilidad públiea, a. los efectos de imposi-ción de
servidumbre de pa.-"'O. de la instalación eléctrica, cuyas carac
terist,icas técnicas principales son las siguientes:

Una linea subterranea a 5 KV., con conductores de Cu, de
:3 x Sí) milímetros cuadrados de sección, de una longitud total
de 000 metros, que arranca del centro de transformación «Asi~
lo», situado en Badajoz. propiedad de la' «Compañía Sevillana
de Electricidad S. A.». y termIna en el centro de transforma
ción «Plaza de Toros», también propiedad de la «Compafiia
SevnIana de Electricidad. S. A.». ambos ya existentes.

Esta línea tendrá entrada. y salida en un nuevo centro de
transformlre1ón denominado {(Compañia de María», situado en
local del Colegio de su nombre, con 500 KVA. de potencia y
relación 5.(lOO/2.'3{)-13;~ V., desUnándose a la mejora del servicio
en aquella 7,ona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Décretos 2617 ~ 261911966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento Técnico de Lineas Eléc
trica.'> de Alta Tensión, aprobado por Décreto :3151/1968, de :;,¡e
de noviembre. ha resuelto:

Autori7,ar el establecimiento de la Instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la· misma, a los efec
tos de imposIción de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
W11966, aprobRdo po!' Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de ·la instalaelón, el titular
de la misma- deber:; atenerse a lú dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/lf}6fi

Bad,ajoz. 11 de íulio de ]970.--EI Dele,gado provincial, A, Mar
Line7.-Medi~ro.---fL56'5-C

RESOLUCJON de. la Dcleqación Provincial de Ba
<lajoz por la qu.e se concede autorización adminis~

tratíva de una instalación eléctrica 11 se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trúmites reglmnentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiia
Sev.illana. de Electricidad, S. A.». con domicilio en Badajo2,
solicitando autorización para' la concesión administrativa y de
claraclón de utilidad pública, a los efectos de Imposición de
servidumbre de pa<>o. de la instalación electrica, cuyas carae
LerÍ!ü.]cas 1,écnlcas principales son las siguientes:

Un ramal subterráneo a 5 KV., con conductores de Cu. de
J Sí) milimetros cuadrados de secciÓIl, de una longitud
total de 50 metros, que se interca.1a: en la línea existente «C3
sas 8e-vUlana-Agricultura)}, a la altura de la calle Boticario,
con entrada y salida en un centro de transformaiCiÓll cubierto
de 250 KVA, Y relación 5.0001230-133 V.. situado en finca exif-:
tente en la calle Boticarjo, siendo su ftnalidad atender el servi
cio en aquella_ 2",ona.
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Esta Delegación Provincial, en cumpluniento de lo dispuesro
en los Décretos 2617 y 2619/1966. de 2.0 de octUbre; Ley 10/1966.
de 18 de rnal'7,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de :,H
de noviembre de 1939; y Reglamento T/>..cnico de Líneas Eléc~

lricas de Alta Tensión, aprobado por Décreto 3151/1968. de 23
de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalaeión eléctrica ,so..
lioitada y declarar la utilidad pública de la misma. a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de lB. Ley
J0/1966. aprobado por Decreto 2619/1968.

Para el desauoUo y ejecución de la iUstalac-íón, el titular
de la misma: deberá a,tener&" a 10 dispuesto en el Cllpítulo IV
del D€creto 261711966.

Badajoz, 11 de julio de 197D,~El Delel?,'ado provinciaL A, Mn,r·
tinf>z-Mediero.-"-8 .5-68-C.

RESOLllCION de la Del~gación Provincial dt'- Ca..
ceres por la que Se concede autorizacián adminis
tra.tiva, desarrollo y ejecución de. la instalación 11
Declaración de Utilidad PúOlica de las instalaciones
electTi.cas que se dtan.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la insta-
bción y Declaración de utilidad Pública, a los ~fectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones cuya>':>
caracteristicas principales son las siguientes:

Construcción de linea aérea de 15 metros de longitud en
conductores de AI-Ac de 49,49 milimetros cuadrados y subt-e
rrú,n~a de 310 metros en cable de 3 x 50 milímetros cuadrados
con origen en la línea Sur, finalizando en un centro de trans
fOlmación. interior, de 400 KVA. a 13.200 ± 5-10 ';';'!230~133 V., en
la barriada de Vallevera, en Ptasencia, para los servicios de
a,lumbrado y fuerza motriz.

Esta Delegaclón Provincial, en cmnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, V Reglamentos de Instalaciones EléctriCaR
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarla" con
arreglo a la.~ condiciones figuradas a cont.inuaciÓn:

1. Aut01'izacíón administrativa

La_s instalaciones se ajustarán a las condiciones Impuestas
tm el trámite de desarro!1o y ejecución de la in.<;talsetón re
(:ogido a continuación.

n. De.'w.n·ollo Ji ejecuc1.ón de la instalación

Las obra,s se ajustarán, en Jo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñaB variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones qUe resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedandO
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a erectos de reconocimiento y exte-nsión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importaeión de material se solicita,rlS
€-ll la forma acostumbrada.

Además de las anteriores, deberán cwnplirse las condiciones
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos alee·
tados: Por el Ayuntamiento de Pla.sencia.

Deberán cumplirse las disposiciones establecidas en los ar
tículos 32, 33 Y 34 del Reglamento de Baja Tensión, asi como
el artículo 25 del mi~o. con instalación de extintores sufi
cientes para caso.~ de incendio.

y en cuanto a la línea subteITánea, ésta debe ;llevarse por
el acerado en· la zona urbanizada y con el máximo de precau~

ciones en la apertura de la zanja necesaria en el cruce de
la calle. en la entrada de labaniada afectada, teniendo eh
cuenta qUe los servicios públieos de conducción de agua y sa-
neamiento se ru-tyan a una profundidad de unos 80 centím~tros
por el eje de las calles,

In. Dt'Claraci6n de utilicfud pública

Declarar la· utilidad pública de estas instalacion~ a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 10 de juHo de 1970.-El Delegado. Raimundo Gra-.
di1lll-B -Regodón.-2,566-B

HESOLUCION dtl la. Delegación Provincial €k La
CorU1l,a por la que se declara la utilidad pública

/) ('()11creto de la instalación eléctrica que se cita
(f;;;.-:pediente número 24.1(J6J

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, ¡:,e hace público que por re·
solución de esGH Delegación Provincial de esta fecha se ha
-declarado la utilidad pública en concreto de un cable subterrá
neo a 15 kV.• de 125 metros de longitud, con origen en la es
tación transformadora de F'igueiras, de la Empresa peticionaria,
y con términn en la estación transformadora &. instalar en el
bajo de la casa- número 12 de la calle de Colombia, ambas en
el Ayuntamiento de La. Coruña, de 800 kVA.• formada por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno. relación de transforma
ción 16.000±2,5~5--7.5 por 100/400-230 voltios- y red de
distribución en baja tensión. en cable subterráneo, que arranca
de la misma, que son propiedad de la Sociooad «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Corufia, calle
de Fernando Macias, númem 2, en la. forma y con el alcance
Que se determinA, en la Ley 10/1966, de 18 de marZo, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento dI" aplicación aprobado por el Decrf'
to Que se ha mencionado.

La Corufia., 13 de junio dI" H170,-El Delegado proVincial. Emi
lio LOPf'7, 'ro-ITf':;,--~.24a-D.

RE"SoLUCION de la Delegación Provincial d.e. Ta~

!mgona por la qne se autoriza ?J dedara la utilidad
jJublica en concreto flp la ill,~talaMón f'lécfrica. Q1U'

;,V Mta.

cumplidos los trámites r~glamel1tal'1os en el expediente in
coado en esta D€l-egación Provincial, a instancia de «FueI'7a..~

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona._ pla
za Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
característica." técnica~ principales son la..<; siguientes.:

Referencia: 1.636.
Origen de la línea: Apoyo número 2'25 dí" J:1, Hnf\a VUlanue-.-

va-8. E. Arbós n.
Final de la linea: E. T. Alba.
Términos municipales que- aft'c.tn ~ Arbós.
Ten.<;ión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 1,005.
Conductor: AI-Ac de 27,87 milímetros cuadrados dt>- sección.
Material dp Apoyo~: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA
Re-laeión transformación: 2S.000/380'-220 V,

Esta Delegación provincial, en cumplillliento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2&19/HI66. de 20 de octubre: Ley·110/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
mini.<rt-€rial de 4 de enero de- 1965), ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la linea eléctrica solicitada con
la E. T. que Re cita y declarar la utilidad. pública de la mL."lIIla
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Tarragona, 25 de junio de 1970.-El Delegado provincial, San
bino Colavida" Alfaro.-8.304-C

RESOLUCION de la Delegación Prooincial rLe' Ta~
t'raqana por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en C071,cre-tO dp la instalación eléctrica qne
,,~. Mtu.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública., a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuya9
c.aracterísticas técnicas principales son la,." sigl1ientf's:

Referencia: 1.637.
Origen de la linea: Liner¡. 25 Kv. a E. H. 'I'DltDs3-Hifrensa.
l',nal de la linea: E. T. La GranadeIla.
Términos municipales que afecta: TOt1nsu,.
'I'ensión de servicio: 2.5 Kv.
Longitud en kilómet:ros: 0,075.
Conductor: Al~Ac de 54,59 milímetros cuadrad.os de sección..
Material df' apoyOR: Madero,


